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L E Y  DE 17 DE M A R Z O  DE 1945 por la que se modifica la plantilla del Cuerpo, a extinguir,
de Auxiliares de Obras Públicas.

Fijado por Ley de veintiséis de mayo último el número de función airios de cada una de Has siete 
categorías de ia e-soiaiLa «auxiliar de loe Cuerpos de Administración Civil en loa diferentes Departamentos 
ministeriales, se h>a establecido para cada una de las de igual sueldo, cualquiera que sea el Ministerio 
donde presten sus servicios, un coeficiente semejante en relación con el número total de los que com
ponen la plantilla, para lograr la mayor uniformidad y evitar diferencias de trato.

Pero a los funcionarios del Cuerpo a extinguir de Auxiliares d’e Obras Públicas, que tienen eln efl. 
Presupuesto de 1944 las mismas categorías que los de la <escaüa auxiliar del Cuerpo Administrativo déQ. 
propio Ministerio, no se les ha aplicado hasta ahora tan justo criterio, y -a fin de hace*r extensivo a los 
mismos aquellos beneficios, de conformidad con la propuesta elaborada por las Corles' Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Cuerpo a extinguir de Auxiliares -de Obras Públicas quedará constituido en la 
forma establecida en la siguiente plantilla:

Pesetas J

2 Auxiliares Mayores Superiores, a '    12.000
9 Auxiliares Mayores de 1.a clase, a .........  9.600

85 Auxiliares Mayores de 2.a clase, a ......  8.400
,70 Auxiliares Mayores de 3.a clase, a ......  7.200
90 Auxiliares de 1.a clase, a ..... ...,......  6.000

159 Auxiliares de 2.a clase, a  .....   5.000
136 Auxiliares de 3.a clase, a ..... ................ 4.000

Artículo segundo.—Ehta modificación de plantilla no alterará la condición «a extinguir» del Cuerpo 
a que afecta, ni las disposiciones legales que rigen en lo que a la 'extinción del mismo s& refiere.

Da.d¡a en El.Pardo a diecisiete die marzo de mil novecientos cuarenta y cinqp.

 FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se reor
ganiza la Sección Histórica en los Archivos de Pro
tocolos.

Los archivos notariales constituyen un tesoro docu
mental de gran valor histórico-jurídico p*ira el estudio 
de la evolución que a través de los tiempos han expe
rimentado las más fundamentales materias de Derecho 
privado. Sus protocolos centenarios constituyen una de 
las fuentes má^ genuinas de la historia de España, tan
to para el conocimiento de las Instituciones como de los 
hechos y personas que al correr de los siglos 'ban de
jado huella en la vida de gjyiestrq p^ueblo.

La  consulta de los archivos, descuidada en el siglo 
pasado, fué desarrollada en el actual a medida que la 
investigación se depuraba con un mayor sentido d© la 
crítica histórica. L a  corriente hacia los mismos, acre
centada con este movimiento, comenzó a dirigirse a 
los archivos de protocolos, que fueron franqueados a 
los historiadores. 

Desde las remotas fechas del siglo decimotercero 
el Notariado, por sí solo, ha venido custodiando los 
protocolos con tan singular esmero que ni las turbu
lencias de los tiempos ni los azares do nüestro pretérito 
pudieron impedir que «el copioso patrimonio escrito con
fiado a su celo llegara casi íntegro hasta nuestros dias.

Pero el enormd volumen alcanzado por los Archivos 
de Protocolos, continuamente incrementados con nue
vas §  importantes aportaciones^ ha revelado que e l
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Cuerpo Notarial , pese a una cuidadosa organización y 
a las considerables su m as invertidas p o r ,a lgu n o s  de sus 
organism os ,  no pueda atender, con sólo sus privativos 
y limitados medios, un problem a de tan ta  magnitud.

Con el afán de coadyuvar a e s ta  t ranscendental la 
bor, el D ecreto  de doce de noviem bre de mil novecien
tos t re inta  y uno, ratificado por otro de doce de enero 
de mil novecientos t re in ta  y nueve,, creó en cad a  capi
tal  de provincia ol Archivo H is tó rico  de P rotocolos y 
encom endó la ca ta logación  s is tem ática  de los m is m a s  
al Cuerpo de Archiveros, B ib lio tecar io s  y Arqueólogos. 
M as ,  a pesar de la in te l igen te  actividad que en el cu m 
plim iento  de su cometido puso el expresado Cuerpo, no 
se ha logrado, todavía , bien sea por la dispersión de 
los archivos, por falta de coordinación de esfuerzos o 
por una rígida reg lam entac ión ,  que la totalidad de los 
Protocolos H is tó r ico s  N otar ia les  se  hallen debidamente,  
cata logado s  y depositados en lugares  idóneos.

E l R e g la m e n to  N otarial  de dos de jun io  de mil no
vecientos cu aronta  y cu a tr o  tra ta ,  a su vez, de co rreg ir  
deficiencias advertidas en la legis lación anter ior ,  a cuyo 
efecto  el nuevo texto  impone a las J u n ta s  d irectivas de 
los C olegios N otar ia les  la ob ligación  de co nsignar en 
sus presupuestos unas part idas • dest in adas a la m ejo r  
conservación de los protocolos y las faculta  para  el 
traslado a o tras  localidades de los archivos m a l - i n s t a 
lados. Se  obliga,  ad em ás, a los N o tar io s  a co n fecc ion ar  
an u a lm en te  índices a lfab ét ico s  de los oto rg an tes ,  con el 
fin de fac i l i ta r  la búsqueda de d ocu m entos.

L a  v igencia  de las  d isposic iones aludidas, endere
zadas a resolver los d iferentes  .aspectos qu e  los Ar
chivos de P rotocolos  o f r e c e n , - h a  evidenciado una vez 
m ás  que sería  difícil l legar a  la resolución del problem a 
sin procurar p re v iam en te  la m ás  estrecha  co laborac ión, 
dentro de la ó rb ita  de sus resp ect iv as  a tr ibu cio nes ,  del 
N otar iado y del Cuerpo de A rch iveros ,  B ib lio tecar io s  
y Arqueólogos.

E l  presente  D ec re to ,  respetuoso con los su stan cia les  
preceptos regu lad ores  de' la m a te r ia ,  tiende a c o n s e 
guir  e sa  indispensable coordinación de preceptos y or
g an ism os ,  a cuyo efecto  im p lan ta  un régim en de flexi
bilidad que, si de una parte  conserva la organización 
actual de los arch ivos co nv en ien tem en te  ins ta lado s e 
im pu lsa  la creación y m e jo ra  de otros,  adopta, por otro 
lado, las m edidas p ert inen tes  p a r a  llegar en breve tér
m ino a una adecuada insta lación  de todos los Archivos 
H is tó r ico s ,  sin otro móvil qu e  el muy fundado y fer
viente  anhelo de convertir los  en aseq uibles  y fecundos 
cen tros  de investigación .

T a le s  son, en s íntesis ,  las d iferentes  consid eracion es 
qu e  aco n se ja n  la creación de un P a tr o n a to  que, inves
tido de am p lias  facultados,  cuide en lo sucesivo de 
cu anto  tienda al m e jo r  régirpen y ca ta logación  de los 
Archivos H is tó r ico s  de Protocolos,  en la seguridad que 
la composición y atribuciones del nuevo organismo

serán la m ás sólida g a ra n tía  de realización de los fines 
or ig in arios  de este  D ecreto .  , '

E n  su virtud, previa deliberación del C o n s e jo  de 
M in is tros  y a propuesta de los de Ju s t ic ia  y Educación  
Nacional,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— D e  conformidad con lo qu e  dis
pone el artículo tresc ien to s  tres del R e g la m e n to  de O r
ganización y R é g im e n  del N otariado se crea en cad a  
Archivo de P rotocolos  una Sección H is tó rica ,  in tegrad a 
por los qu e tengan m ás de cien años de antigüedad.

Artículo segundo.— iLas Secc iones H is tó r icas ,  co m o 
parte in tegran te  del T eso ro  d ocumental nacional y pro
piedad del E s ta d o ,  según el artículo tre inta  v seis de la 
Ley del Notariado, es tarán  abier tas  a la investigación 
científ ica en la form a que determ ina este  Decreto.  L a  
exhibición, estudio y consulta  de los docu m en tos cus
todiados será, en todo caso , gra tu ita  y se verificará do 
acuerdo con los requisitos qu e  estab lezca el P a tr o n a to  
Nacional.

Articulo tercero.— El régim en de las Secciones se 
a ju s ta rá  a la siguiente  clasif icación :

a) Secc iones insta ladas por los C olegios N otariales 
eh form a adecuada.

b) L a s  correspondientes a  capitales  de provincias 
no comprendidas en el apartado anterior ; y

c)  L a s  ex is ten tes  en los res ta n tes  d is tr itos  'nota
riales.

Artículo cuarto.— L a s  Secciones H is tó r icas  co m p ren 
didas en la regla a) del apartado anterior quedarán a 
ca rg o  exclusivo de los C olegios N otariales ,  • los cuales 
cu idarán de su régim en y organización , b a jo  la inspec
ción técnica  del P a tro n a to ,  por mediación del C u erpo  
F acu lta t iv o  de Archiveros, B ib lio tecar ios  y Arqueólogos.

Artículo quinto.— S e  en tenderá que los Colegios No
tariales  tienen organizado ad ecuad am en te  su archivo 
his tórico  cuando se cumplieren los requisitos  s ig u ie n te s :

P r im e r o .— Que estén instalados en .loca l  propio o des
tinado al efecto por el E s ta d o ,  Provincia ,  Municipio u 
o tras  Corporaciones públicas,  en form a conveniente, a  
ju ic io  del Pa tro n ato .

S e gu n d o .— Q u e esté  abierto al público d iar iam en te  
y d otado con dependencias • suficientes para que los in

v e s t ig a d o r e s  puedan realizar sus tra b a jo s .
T e r c e r o .— Q u e <eÜ C olegio  N otar ia l  por sf solo, o con

la ayuda del E s ta d o  o de o tras  C o rp o rac ion es  o E n t i 
dades,  se obligue a form alizar los correspondientes  inven
tarios- y 'c a tá lo g o s ,  y a sostener todos los servicios.

Podrán form ar p arte  de d ichos archivos las Secc iones 
H is tó r icas  co rrespon dientes’ a d is tr itos  notaria les  del te 
rritorio del m ism o Colegio , cuyo traslado acuerde el
P a tr o n a to  a tenor del Artículo tresc ientos .cu atro  del
R e g la m e n to  Notariafl.

Cuando no concurrieren o no fueren cumplidos los 
«apresados requisitos, el Patronato podrá cambiar la o î
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ganización y régimen del archivo para someterlos a la 
reglamentación que estime oportuno.

Artículo sexto .—(Las Secciones* Históricas a  qué se 
refiere la letra b) del artículo tercero pasarán a inte
grar, como Sección independiente, los Archivos Histó
ricos provinciales del Estado.

También se custodiarán en dichos archivos las Sec
ciones Históricas de los correspondientes a ©tro$ dis
tritos notariales cuyo traslado ordene el Patronato de 

-acuerdo con lo que se dispone en el artículo trescientos 
cuatro del Reglamento Notarial.

Artículo séptim o.— L a s  Secciones Históricas incorpo
radas al Archivo Provincial estarán bajo la dirección 
y custodia del Notario Archivero, a quien corresponde
rá la expedición de toda clase de copias.

L a  dirección y ordenación técnica de los catálogos 
' y  servicios Se confía al Cuerpo de Archiveros, Biblio

tecarios y Arqueólogos, cuyos funcionarios sé regirán 
* conforme a sus Reglamentos.

Artículo octavo.—L o s  Ayuntamientos de las capitales 
de provincia vendrán obligados a proporcionar local 
adecuado para la instalación de los Archivos Históricos, • 
y  las Diputaciones deberán costear los gastos d^ tras
lado y transporte de la documentación.

• Los gastos de personal correrán a cargo del Minis
terio de Educación Nacional.

L o s  de conservación e instalación serán satisfechos 
por el' Estado, las Corporaciones locales y los Colegios 
Notariales en la proporción que determinen los orga
nismos competentes y. el Patronato.

Artículo noveno.—L a s  Secciones Históricas a que 
hace referencia el apartado c) del artículo tercero esta -̂ 
rán a cargo del Notario Archivero, el cual deberá for
mar su catálogo bajo la dirección y con el asesoramietuo 
técnico de los funcionarios del Cuerpo de Archiveros en
cargados del Archivo Histórico Provincial.

Cuando existan o se creen en lo sucesivo Archivos 
Históricos comarcales o locales, el Patronato podrá acor
dar que las Secciones Históricas de Protocolos a que 
se refiere este artículo,* pasen a integrar una Sección de 
aquéllos, en régimen análogo al establecido en los a r
tículos sexto y séptimo de este Decreto.

/. .
Artículo décim o.—L a  custodia de los documentos y 

protocolos corresponderá, en todos los cásos, al Notario 
Archivero, con las atribuciones y,obligaciones asignadas 
en el Reglamento Notarial.

L a  inspección, en su aspeclo jurídico y adminis
trativo, queda reservada a los organismos determina
dos por dicho Reglamento.

Igualmente la inspección técnica será ejercida en su 
aspecto histórico documental por funcionarios del Cuer- 

•. po de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, confor
me a sus. Reglamentos' sin perjuicio de la que corres-

- Al

Artículo once.— Se constituye un Patronato Nacional 
de Archivos Históricos de Protocolos, que será presi
dido por el Ministro de Justic ia  o persona en quien 
delegue, e  integrado por los Directores generales de los 
R egistros y del Notariado y el de Archivos y Bibliote
c a s ;  un njdembro de la Real Academia de la Historia, 
dosignado por la m ism a ; e'l Decano del Colegio Nota
rial de Madrid o persona que le represente; el Inspec
tor general de A rch iv o s ; el Director del Archivo His- 
tórjeo N a c io n a l ; un Notario que so haya destacado por 
sus trabajos de investigación histórica y organización 
de archivos, y el J e fe  de la Sección de Notarios de ki 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
que actuará de Secretario.

Todos los acuerdos del Patronato serán notificados 
a la Dirección General de lo¿ Registros y del Notariado- * 
y a la de Archivos y Bibliotecas, que cuidarán de su 
cumplimiento dentro de los límites do su jurisdicción.

Articulo doce.— Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan a las del presente Decreto.

D isposiciones transitorias

Prim era.— Dentro del término de> seis meses, a con
tar desde la  publicación de este Decreto, los, Notarios 
encargados de Archivos no instalados en las capitales 
de Colegio remitirán a sus Juntas  directivas informe 
detallado de las condiciones de los locales, instalacio
nes, inventarios, medios de sostenimiento y demás da
tos suficientes para doterminar el .estado y funciona
miento del Archivo a su cargo.

L a s  Juntas  directivas, en vista de talos informes, 
propondrán al Patronato, por conducto de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, el régimon 
a que deban quedar sometidos dichos Archivos y, en 
su caso, (su continuación en el lugar donde se encucn- , 
tian instalados o su traslación al Archivo Histórico, 
comarcal o provincial.

Sogunda.—Asimismo las Juntas.d irectivas  de los Co
legios Notariales deberán remitir al Patronato, por 
conducto de la Dirección General de los R egistros  y 
del Notariado, informe detallado de las condiciones en 
quo cumplen los requisitos establecidos en el ám enlo 
quinto o, en su caso, las medidas que adopte para aco
gerse _ al régimen previsto en el artículo cuarto.

Así lo dispongo por el - presente Decreto, dado en 
Madrid a dos- de. marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

i

F R A N C I S C O  F R A N C O


